Proyecto de ley N ____ de 2012
“Por la cual se preserva y desarrolla  la diversidad de las semillas agrícolas y forestales en Colombia”

CAPITULO I

Artículo 1. Objeto: La presente ley tiene por objeto preservar la diversidad y promover el desarrollo sustentable de las semillas agrícolas y forestales nativas o tradicionales, nacionales o tecnificadas a través de medidas que promuevan los más altos niveles de protección de la salud pública, el constante abastecimiento de semillas y la libertad en la producción y el consumo de semillas en el país.
Artículo 2 . Aplicación: Las normas de la presente ley serán aplicables para la preservación de la diversidad e integridad de las semillas nativas o tradicionales y para el desarrollo de semillas de cultivares obtenidos por medio de técnicas y métodos de mejoramiento convencionales mecánicos como los espontáneos o artificiales y los no convencionales como los genéticos.

Capítulo II

Artículo 3 Definiciones: A los efectos de la aplicación de la presente ley y su reglamentación, salvo especificación en contrario, rigen las siguientes definiciones obligatorias:

1. Los términos "preservar la biodiversidad de semillas nativas o tradicionales" significa garantizar, preservar y proteger la integridad y la diversidad de las diferentes semillas agrícolas y forestales de origen colombiano, cuyo uso y cultivo ha sido netamente desarrollado por métodos ancestrales o tradicionales de sabiduría popular.

2. Los términos "desarrollar sustentablemente semillas certificadas" significa el mejoramiento, producción, modificación de semillas de cultivares obtenidos por medio de técnicas y métodos de mejoramiento convencionales mecánicos como los espontáneos o artificiales y los no convencionales como los genéticos bajo el más alto niveles de protección ambiental y de salud pública dados a los ciudadanos de todos los países con los que Colombia ha suscrito convenios internacionales bajo el principio de la no discriminación en materia internacional.
3. El término “Análisis de Calidad” es el conjunto de procedimientos técnicos de laboratorio utilizados para determinar las características de una muestra de semillas.
4. La expresión "análisis de pureza" significa el procedimiento para determinar la pureza en concordancia con las normas establecidas en los reglamentos.
5. El término “Bioseguridad”  Conjunto de conocimientos que facilitan la evaluación de riesgo necesaria para autorizar el uso seguro de Organismos Modificados Genéticamente, así como todas las acciones o medidas de seguridad requeridas para minimizar los riesgos derivados del manejo de estos organismos.
6. La expresión "certificación de semillas" se aplica acto de garantizar que se trata de semillas controladas por los Servicios Técnicos del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, de acuerdo con las normas de esta ley, mediante el cual los terceros pueden conocer en forma cierta la pureza y germinación de determinados cultivares. 

7. El término "cultivar" indica un conjunto de plantas cultivadas que se distingue de las demás de su especie por cualquier característica (morfológica, fisiológica, citológica, química u otras) y que al reproducirse sexuada o asexuadamente, mantienen las características que le son propias. El término "variedad", cuando se utiliza para indicar una variedad cultivada, es equivalente al de "cultivar". 

8. El término "especie" significa unidades taxonómicas de organización que integran individuos aislados de otros por barreras reproductivas, que de este modo mantienen características propias y diferenciables o sistemas de poblaciones aisladas entre sí por discontinuidades en el tipo de variación, que deben tener una base genética. 

9. El término "híbrido" indica un cultivar proveniente del cruzamiento controlado de padres lo suficientemente uniformes como para repetir la producción sistemática del mismo sin cambios en su constitución. 

10. El término "lote" significa una cantidad definida de semilla, identificada por un número u otra marca que ha sido manipulada para que cada porción sea representativa del total.

11. La expresión "pureza" se refiere a la composición de los distintos elementos que integran una muestra o un lote de semilla. 

12. Semilla "madre" es la directamente controlada por el fitotécnico originador o patrocinador, y que provee la fuente para la semilla "fundación" y sus incrementos posteriores. 

13. Semilla "fundación" es la semilla manejada de manera de mantener la identidad genética específica y pureza indicadas por el fitotécnico o institución originador a  patrocinante.

14. La semilla "fundación" servirá como fuente de toda semilla "certificada" tanto directamente como a través de semilla "registrada". 

15. El término "propaganda" comprende todas las especificaciones, condiciones, características y demás informaciones relativas a la semilla, además de las indicadas en el rótulo que son difundidas al público o al consumidor por vías diversas. 

16. El término "mezcla" significa el conjunto de semilla de dos o más especies, siempre que ninguna de ellas alcance el requerimiento mínimo de pureza que la reglamentación establezca para ser considerada una especie sola. 

17. El término "procesamiento" significa limpieza, clasificación, mezclado tratamiento químico o físico, envasado o cualquier otra operación u operaciones que puedan cambiar la pureza o germinación de la semilla. 

18. La expresión "proceso de certificación" se aplica a la serie de operaciones que se suceden para llegar a la obtención de la semilla certificada acondicionada para la venta con los controles técnicos establecidos. 

19. El término "rótulo" se refiere a la información impresa en una tarjeta fija o contenida en el envase y a la información impresa en el propio envase. 

20. La palabra "semilla" significa toda estructura vegetal usada con propósitos de siembra o propagación de una especie.

21. La expresión "semillas prohibidas" se aplica a las semillas de las especies declaradas oficialmente plagas nacionales. 

22. La expresión "semillas objetables" se aplica a las semillas de especies que, durante el procesamiento, sean difíciles de separar de la especie considerada, cuyas tolerancias se establecen en los reglamentos respectivos. 

23. Las expresiones "semillas de otros cultivos", "semilla pura", "materia inerte", "otras semillas" "porcentaje de semillas duras" "porcentaje de germinación total" y otras referentes al análisis de calidad de semillas, serán definidas por la reglamentación. 

24. La expresión "semilla comercial" significa cualquier semilla que se ofrezca a la venta sin haber cumplido o alcanzado los requerimientos establecidos para las semillas certificadas, pero que reúnen las condiciones establecidas por esta ley. 

25. Semilla "registradas, es la progenie de la semilla "fundación". Esta categoría de semilla se utilizará en la producción de la semilla certificada. 
26. Semilla "certificada" es la progenie de la semilla "registrada" o "fundación" que se manipula en forma de mantener la identidad y la pureza genética específica. 

Capítulo III

COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS

Artículo 4. Creación, Créase la Comisión Nacional de Semillas, COSEMILLAS como una instancia de máximo nivel en materia de políticas de institucionalidad Semillista con el fin de actuar como ente consultivo y asesor del Gobierno Nacional. 

Artículo 5. Conformación, La Comisión Nacional de Semillas estará conformada por especialistas en el tema que les corresponda, en representación de las siguientes entidades y agremiaciones:
La Comisión estará integrada por 8 miembros designados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  (1) un representante por cada una de las direcciones que conforman el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural que tengan competencia en el tema semillista, (1) Representante por parte del Instituto Colombiano agropecuario, (1) Representante de CORPOICA. 

El sector privado tendrá una representación de 8 miembros. (1) representante de los fitomejoradores, (1) representante de los comercializadores de semillas, (1) Representantes de la Sociedad de Agricultores de Colombia, (2) Representante de pequeños agricultores, (1) Representante de la Confederación Colombiana de Consumidores, (1) Representantes de las Comunidades Indígenas reconocidas y (1) Representantes de las Comunidades afrodescendientes reconocidas.   

Parágrafo.- Los representantes del sector privado del presente artículo, serán elegidos previo consenso de las asociaciones reconocidas legalmente que los agremia mediante asamblea convocada para tal fin. El periodo para el cual se nombra este representante será definido por la misma asamblea. 

Artículo 6. Decisiones Las resoluciones de la Comisión se adoptarán por mayoría simple de votos teniendo doble voto el presidente en caso de empate. Tales resoluciones se comunicarán al Ministerio de Agricultura quien, juzgándolo pertinente, las hará ejecutar por sus servicios especializados. 
Artículo 7. Funciones Serán funciones y atribuciones de la Comisión: 
1. Asesorar al Gobierno Nacional en aspectos relacionados con el desarrollo de la institucionalidad Semillista en el país. 

2. Promover la participación y el intercambio de opiniones entre el sector público y el sector privado con miras a buscar soluciones que aseguren la preservación de la diversidad e integridad de las semillas nativas o tradicionales, el desarrollo sustentable de las semillas nacionales y tecnificadas y el abastecimiento de semilla de óptima calidad en el país. 

3. Fomentar el diálogo con el Gobierno Nacional con el fin de beneficiar a los diferentes actores dentro del renglón de la economía agrícola y forestal nacional.

4. Actuar como el más alto foro nacional de discusión sobre el tema de semillas.

5. Recomendar al Gobierno Nacional las políticas más adecuadas que promuevan la diversidad y el cumplimiento de los compromisos internacionales que Colombia adquiera en materia de semillas.
6. Presentar al Gobierno Nacional las reformas necesarias en materia agropecuaria y forestal con el fin de darle mayor dinamismo, eficiencia y operatividad a la institucionalidad.

7. Indicar las especies que serán incluidas en el régimen de “semilla fiscalizada".

8. Expedirse en toda cuestión que, en cumplimiento de la presente ley y su reglamentación, le presenten los servicios técnicos del Ministerio de Agricultura.

9. Tomar conocimiento y emitir opinión sobre proyectos de políticas oficiales, leyes, decretos, resoluciones y disposiciones nacionales, departamentales y municipales vinculados con la materia de la presente ley, así como también con los organismos oficiales de comercialización de la producción agrícola.
10. Examinar los antecedentes sobre presuntas infracciones a esta ley, proponiendo, cuando corresponda, la aplicación de las sanciones.

11. Entender en las diferencias de orden técnico que se susciten. entre los servicios del Ministerio de Agricultura y los identificadores, comerciantes, expendedores y usuarios en la aplicación de la presente ley y su reglamentación.

12. Proponer al Ministerio de Agricultura los aranceles por los servicios que se presten en virtud de la presente ley así corno cualquier modificación de los mismos. Además de las funciones y atribuciones precedentemente establecidas, la Comisión podrá proponer las medidas de gobierno que considere necesarias para el mejor cumplimiento de la ley. 

Artículo 8. Reglamentación. La Comisión dictará su reglamento interno de funcionamiento y contará con una Secretaría Técnica permanente. 
Habilitará comités para el tratamiento de temas específicos, los cuales podrán tener carácter permanente y se integrarán de acuerdo con lo que establezca dicho reglamento. 
Capítulo IV

Del Banco de Diversidad Semillística
Artículo 9. Se creará el banco de la diversidad semillística con el fin de fomentar la investigación científica y tradicional con investigadores nacionales y de las comunidades rurales tradicionales con el fin de preservar la diversidad e integridad del germoplasma de las semillas nativas, nacionales y tecnificadas a cargo del Instituto Colombiano Agropecuario ICA con el fin de: 
a. Garantizar la libertad en la producción agropecuaria y forestal en cada una de las entidades territoriales del país y la preservación.

b. El desarrollo y abastecimiento gratuito de semillas diversas a la población colombiana y las futuras generaciones en casos de crisis alimentarias, desaparición regional de las especies de semilla tradicional y  emergencias naturales. 
c. Garantizar la preservación e integridad del germoplasma de las semillas nativas o tradicionales y los conocimientos asociados a ellas.
El Estado desarrollará dentro de los Planes de Desarrollo a Nivel Nacional y Departamentales y Municipales, planes y programas focalizados en la conservación de la diversidad biológica mediante la apropiación de recursos públicos, incentivos para fomentar recursos privados, y recursos de cooperación internacional para el banco semillístico y sus propios centros de conservación tales como: bancos de germoplasma regionales, jardines botánicos y clonales, colecciones científicas y demás medios de conservación ex situ.
Artículo 10. Responsable La certificación por origen y calidad de las semillas en el país, estará en cabeza del Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Artículo 11. Atribuciones  Dentro de las atribuciones del Instituto Colombiano Agropecuario ICA se encuentran las siguientes:

a. Dictar las normas a que deberá ajustarse el proceso de certificación, para que la semilla pueda alcanzar la categoría de "semilla certificada"; 

b. Crear el Registro Nacional de Especies y Cultivares, el que tendrá por cometidos entre otros: 

1. Inscribir toda especie o cultivar, considerado por el organismo designado, apto para su certificación; 

2. Llevar un registro de las especies y cultivares autorizados para su comercialización; 

3. Realizar el proceso de certificación a aquellas  semillas provenientes exclusivamente de especies y cultivares inscritos.

4. Los requisitos mínimos indispensables que se deben cumplir para las categorías Súper-élite, Elite, Básica, Registrada, Certificada y Seleccionada de las diferentes especies vegetales de conformidad con el sistema de producción.

Artículo 12. Obligados.  Toda persona natural o jurídica que realice actividades de Productor, Importador, Distribuidor, Exportador, Unidad de Investigación en Fitomejoramiento, Unidad de Evaluación Agronómica y Laboratorio de Análisis de Calidad de Semillas y/o de Sanidad de Semillas debe registrarse en el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, cumpliendo con los requisitos que dicho instituto provea según las políticas de la Comisión Semillistica y el Ministerio de Agricultura.

Parágrafo. En caso de que con posterioridad a la concesión del respectivo Registro se desee realizar modificación o ampliación de las actividades y/o especies, categorías y/o áreas, plantas de acondicionamiento, sitios de almacenamientos autorizados, cambio de dirección de la oficina administrativa o razón social se debe solicitar al ICA ampliación y/o modificación del registro en los términos establecidos en la presente resolución, previo el pago del valor fijado en el acuerdo que establece las tarifas para los servicios técnicos que presta el ICA.

Artículo 13. Requisitos Mínimos El ICA, para efecto de la producción y comercialización de semillas en todo el territorio nacional, establecerá los requisitos mínimos indispensables que se deben cumplir para las categorías Súper-élite, Elite, Básica, Registrada, Certificada y Seleccionada de las diferentes especies vegetales de conformidad con el sistema de producción.

Artículo 14. Evaluación Todo cultivar, para ser comercializado para siembra en el país, debe previamente ser evaluado agronómicamente, ambientalmente y en la salud pública las subregiones agroecológicas donde se desee comercializar y según la especie, bajo el más altos nivel de protección dado a los ciudadanos de los países con los que Colombia ha suscrito compromisos internacionales. 
Solo se producirá o importará semilla certificada o seleccionada, previa inscripción en el Registro Nacional de Cultivares del ICA.

Artículo 15. Semilla modificada genéticamente. Cuando se trate de cultivares modificados genéticamente, deberán cumplir con la reglamentación establecida sobre bioseguridad bajo los más altos niveles de protección aprobados por los países con los cuales Colombia ha suscrito compromisos internacionales. Cuando sea procedente, las pruebas de evaluación agronómica se podrán realizar simultáneamente con las pruebas de bioseguridad y de evaluaciones ambientales respectivas. 
Se suspenderá el suministro de semillas modificadas genéticamente si por motivos de bioseguridad, ambiental y de salud pública, otros países con los que Colombia ha suscrito compromisos internacionales han suspendido su producción, comercialización o uso. 
Los productores y comercializadores directos de semillas modificadas genéticamente responderán objetivamente por cualquier daño o riesgo ocasionado por la producción nacional, la importación o el uso de la semilla modificada, y serán responsable de la limpieza de los territorios contaminados por dichas semillas.

Artículo 16. Prohibiciones El ICA puede prohibir o suspender discrecionalmente la producción, multiplicación, difusión, importación o comercialización de un cultivar, en todo o en parte del territorio nacional, cuando lo considere conveniente por problemas fitosanitarios o por razones de bioseguridad.

Artículo 17. Pruebas post control Las semillas que se produzcan en el país o las que se importen podrán ser sometidas a pruebas de post-control para verificar su pureza genética y el estado sanitario de los diferentes lotes que se encuentren en el proceso de comercialización.

Artículo 18. Análisis de Calidad Los análisis de calidad se realizarán siguiendo la metodología de la Asociación Internacional de Ensayos de Semillas, ISTA y metodologías complementarias que tenga establecidas o establezca el ICA bajo el más alto nivel de protección dado en los países con los que Colombia ha suscrito compromisos internacionales.

Artículo 19. Derechos de obtentores Todo cultivar bajo el régimen de protección a los derechos de los obtentores de variedades vegetales que se vaya a utilizar en la multiplicación de semillas en el país, debe someterse a la reglamentación vigente sobre producción de semillas.
Parágrafo. Los agricultores no serán responsables ante ningún productor u obtentor de semillas modificadas mecánica o genéticamente por el uso de dichas semillas con ocasión de un caso fortuito o fuerza mayor como la contaminación de sus predios con las mismas.
Artículo 20. Autorización de obtentor. El productor, importador, exportador o comercializador que desee utilizar un cultivar que se encuentre bajo el régimen de protección a los derechos de obtentor de variedades vegetales, debe demostrar ante el ICA la autorización del obtentor para realizar la actividad deseada.
Parágrafo 1. Los productores rurales y étnicos de semillas nativas o tradicionales continuarán en la libertad de preservar y desarrollar mecánicamente las semillas agrícolas y forestales en su poder, siempre y cuando no presenten ningún riesgo de bioseguridad.

Parágrafo 2. El uso de las semillas nativas o tradicionales sin ánimo de lucro es libre en el país, como una medida para la preservación de la diversidad y la libertad alimentaria, sin perjuicio que el obtentor interesado en desarrollar en otro nivel dichas semillas deba registrarse ante el ICA y solicitar la autorización y el pago de beneficios a que haya lugar a las comunidades tradicionales que las desarrollaron según lo dispuesto en la Convención de Diversidad Biológica.

Artículo 21. Reserva de semilla protegida Cuando de una variedad protegida un agricultor quiera reservar semilla producto de su propia explotación para sembrarla para su propio uso, debe comunicárselo al ICA, indicando dónde realizará el acondicionamiento de la respectiva semilla. Esto aplica únicamente para los agricultores con una explotación agrícola igual o menor a veinte hectáreas cultivables y cuando el derecho del obtentor haya sido ejercido razonablemente con respecto a la primera siembra. Por ningún motivo esta semilla podrá ser vendida a terceros.

Parágrafo. Por razones de bioseguridad, lo dispuesto en el presente artículo no aplica a las variedades obtenidas por métodos de ingeniería genética.

Artículo 22. Mantenimiento de cultivares El Productor de semillas debe realizar mantenimiento de los cultivares autorizados en su registro, siempre y cuando lleve a cabo los procedimientos para la conservación de la pureza varietal y tenga el personal técnico capacitado para el efecto. El procedimiento será informado al ICA, quien lo supervisará.
Parágrafo. Los productores rurales y étnicos de semillas nativas o tradicionales continuarán en la libertad de preservar y desarrollar mecánicamente las semillas agrícolas y forestales en su poder, siempre y cuando no presenten ningún riesgo de bioseguridad.  
V. REGISTROS

REGISTRO COMO PRODUCTOR DE SEMILLA CERTIFICADA

Artículo 23. Obtención de Registro de productor Para obtener el registro como Productor de Semilla de origen sexual y/o asexual en las categorías Súper-elite, Elite, Básica, Registrada y Certificada, el representante legal debe presentar solicitud ante el ICA, a través de la Coordinación del Grupo de Derechos de Obtentor de Variedades y Producción de Semillas, con la siguiente información y documentación:

a) Nombre o razón social, dirección, teléfono y representación legal;

b) Localización y dirección de la(s) planta(s) destinada(s) al acondicionamiento y sitios de almacenamiento de semillas;

c) Localización y dirección de los laboratorio(s), casa de mallas e invernaderos, destinados a la producción de material vegetal micropropagado;

d) Descripción de las instalaciones y equipos que utilizará para el acondicionamiento de las especies y su capacidad, describiendo los procesos generales de producción;

e) En caso de no poseer equipos para el acondicionamiento de semillas, deberá presentar contrato debidamente legalizado suscrito con un productor registrado ante el ICA;

f) Relación de las especies y categorías que tiene capacidad técnica de producción. Deberá informar si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de ingeniería genética;

g) Relación e información del personal profesional necesario para la dirección técnica y el control de las labores de producción en campo y/o laboratorio, invernadero y acondicionamiento;

h) Relación de los equipos de laboratorio para el control interno de calidad necesario para las especies que va a producir, en caso de no poseer equipos para el laboratorio, deberá presentar contrato debidamente legalizado suscrito con un laboratorio o un productor registrado ante el ICA;

i) Descripción del sistema de distribución de las semillas;

j) Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una fecha no mayor de 90 días previos a la presentación de la solicitud ante el ICA. Las entidades sin ánimo de lucro deberán presentar el documento que las acredite como tal y su representación legal expedido por la autoridad competente;

k) Proyecto de empaque y rotulado en original y copia, con base en la disposición establecida por el ICA para el efecto;

l) Copia del comprobante de pago de la tarifa correspondiente.

Artículo 24. Acondicionamiento El Instituto Colombiano Agropecuario ICA reglamentará los estándares mínimos para  El Productor de semilla, dependiendo de las especies a producir.

Parágrafo 1. Para las especies que disponen de normas de certificación de semillas con énfasis en plantas de vivero, el productor de semillas debe cumplir además, con los requisitos específicos estipulados en las normas de producción de las respectivas especies.

Parágrafo 2. Los equipos e instalaciones antes mencionados serán sometidos a inspección por funcionarios del ICA, quienes emitirán el concepto sobre la factibilidad o no para producir semilla de la(s) especie(s) solicitada(s).

Parágrafo 3. El ICA podrá autorizar la producción de material vegetal micropropagado a nivel de laboratorios, a los productores de semillas, instituciones o empresas que demuestren manejo en el área de biotecnología.

Parágrafo 4. Si el ICA solicitase aclaración alguna y transcurridos 60 días, a partir de la notificación de la providencia que ordene el requerimiento, el interesado no la hubiere cumplido, se considerará abandonada la solicitud, procediendo a su archivo, sin perjuicio de que inicie una nueva solicitud.

Artículo 25. Clasificación de calidad Cumplidos los requisitos antes enumerados, el ICA expedirá de acuerdo con la solicitud, el registro como productor de semilla Súper-élite, Elite, Básica, Registrada, Certificada o Material Vegetal Micropropagado, mediante resolución motivada, la cual tendrá una vigencia indefinida. Este registro podrá ser revisado de oficio y cancelado en cualquier momento cuando se compruebe el incumplimiento de alguno de los requisitos de la presente resolución y demás disposiciones vigentes.

Parágrafo. En los casos en que se cancele el registro de productor, si el interesado desea volver a solicitarlo, deberá hacerlo en los términos establecidos en la presente resolución.

Artículo 26. Comercio internacional El Productor de semilla Certificada puede importar y exportar semillas de las diferentes especies y categorías aprobadas en su registro siempre y cuando cumpla con los requisitos de la presente ley.

Artículo 27. OBLIGACIONES DE LOS PRODUCTORES DE SEMILLA CERTIFICADA Los Productores de Semilla Certificada tienen las siguientes obligaciones:

a) Cumplir con los requisitos específicos de calidad de las semillas para cada especie y categoría, durante los procesos de producción, acondicionamiento, distribución y comercialización;

b) Inscribir en el ICA los lotes de producción con anterioridad al proceso de siembra;

c) Producir únicamente semillas de especies autorizadas;

d) Responder por la calidad de las semillas producidas;

e) Enviar semestralmente, a la Coordinación del Grupo Derechos de Obtentor de Variedades y Producción de Semillas del ICA la información sobre producción y venta de semillas, para ello el ICA reglamentará lo pertinente, desarrollando los trámites de forma expedita y adecuada para los intereses nacionales y de protección necesarios.

VI Promoción y desarrollo de sector

Artículo 28. Aranceles para la importación. El Gobierno Nacional, a propuesta del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y con el asesoramiento dé la Comisión Nacional de Semillas, establecerá aranceles por los siguientes conceptos: 
a) Inscripción, anualidad y certificaciones en el registro nacional de la propiedad de cultivares; 
b) Inscripción y anualidad en el registro nacional del comercio y fiscalización de semillas; 
c) Provisión de rótulos oficiales para la semilla "fiscalizada"; 
d) Análisis de semillas y ensayos de cultivares; 
e) Servicios requeridos; 
f) Inscripción de laboratorios y demás servicios auxiliares. 
Artículo 29. Incentivos para la institucionalidad Semillista. El Ministerio de Agricultura con el asesoramiento de la Comisión Nacional de Semillas reglamentará, con cargo al Presupuesto de la entidad en los rubros de promoción subsidios, líneas de créditos especiales de fomento y exenciones impositivas a favor de las cooperativas, organismos oficiales, instituciones gremiales de investigación que se dediquen a las tareas de creación y desarrollo fitogenético. 
Artículo 30.  Financiación y Recursos.  El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural  apropiará el 5% de su presupuesto anual de inversiones  con destinación exclusiva a la Cofinanciación de programas y proyectos de Organismos Públicos, Privados y Mixtos encaminados a la  investigación, asistencia técnica, transferencia de tecnología, y demás actividades que propicien el crecimiento, modernización y consolidación de la producción y comercialización de semillas en el nivel nacional, consonante con las políticas y estrategias de desarrollo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para alcanzar niveles estratégicos de autoabastecimiento, a fin de contribuir a la consecución de los objetivos de la presente ley.   

Parágrafo 1. La cofinanciación por parte del Ministerio de Agricultura, a la que hace referencia el presente  artículo será hasta del 60% del valor del programa o proyecto presentado  por los organismos mencionados en el presente artículo.

Parágrafo 2. La distribución de los beneficios económicos derivados del desarrollo comercial de las semillas obtenidas   se hará de manera proporcional a la participación de cada uno de los organismos públicos privados o mixtos  en la financiación del respectivo programa o proyecto, garantizando así la financiación de nuevos desarrollos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 31. Investigación y desarrollo Destínese en el interior de la estructura de inversión de los catorce (14) fondos parafiscales con que cuenta hoy el País, una partida reservada a financiar  proyectos de investigación que tendrán como objetivo el desarrollo y la conservación de los recursos genéticos de semillas y cultivares en el territorio Nacional, considerando aspectos biológico, económicos y sociales de las zonas de producción.

Se entenderá la investigación basada en un enfoque ecosistémico o integral, aplicada a los recursos y sus sostenibilidade en el tiempo. 

Parágrafo 1. Recursos Los recursos de los Fondos podrán incrementarse mediante del Presupuesto Nacional, empréstitos de entidades financieras, donaciones públicas o privadas tanto del ámbito Nacional como Internacional.

Parágrafo 2. Las agremiaciones encargadas de administrar dichos fondos podrán establecer convenios de cooperación y alianzas estratégicas con entidades como COLCIENCIAS, las adscritas al Sistema Nacional Ambiental - SINA y las instituciones académicas, para la realización de proyectos de investigación. 

Artículo 32. Centros de Investigación. Los centros de investigación legalmente constituidos tales como el banco semillista, instituciones de investigación y entidades gremiales podrán postular sus programas y proyectos de investigación, asistencia técnica, transferencia de tecnología, y demás actividades que propicien el crecimiento, modernización y consolidación de la producción y comercialización de semillas en el nivel nacional, de manera directa ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con cargo al presupuesto que para tal fin dispone la presente Ley. 

Aquellos productos agrícolas y forestales que no cuenten con centros de investigación específicos, presentarán sus programas y proyectos al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de manera independiente por intermedio de CORPOICA.  

Artículo 33. En relación con la investigación semillista en el país se tendrán las siguientes funciones:

1. Establecer el programa anual de investigación y sus prioridades;

2. Asignar los proyectos de investigación y los recursos  para su ejecución, los que se asignarán a través de concurso público de acuerdo con la reglamentación de la ley;

3. Sancionar la calificación técnica de los proyectos de investigación.

4. Preparar y divulgar la memoria anual de actividades.

5. Contratar con expertos o institutos especializados nacionales o internacionales, las investigaciones que requiera el desarrollo del sector.

El mecanismo de asignación de los proyectos deberá considerar una mayor ponderación a aquellas instituciones regionales que participen en los concursos de investigaciones que se realicen en su zona.

Artículo 34. El resultado de las investigaciones que se adelanten será público y estará disponible para los usuarios y ciudadanos en general.
Artículo 35. Vigencia. La presente ley rige  a partir de su promulgación.

De los Honorables Senadores,

______________________________________
ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE
Senadora de la República
Proyecto de ley N ____ de 2012
“Por la cual se preserva y desarrolla  la diversidad de las semillas agrícolas y forestales en Colombia”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente Proyecto de Ley se fundamenta en garantizar a los productores agrícolas y forestales del país un sistema que preserve y desarrolle la diversidad de las semillas tradicionales o nativas, nacionales y tecnificadas en Colombia, abastezca de insumos de óptima calidad, sin descuidar las características propias del campo colombiano, que prevenga riesgos y daños por la utilización de semillas modificadas genéticamente y que respete los compromisos firmados por Colombia ante organismos internacionales.

Ante las limitaciones que existen hoy en día para el abastecimiento de semillas en el mundo, dada la gran demanda de producción de determinadas cadenas agrícolas, El Congreso Nacional está en la obligación de desarrollar legislación que acorde con los lineamientos internacionales incentive la producción, comercialización e importación de semillas en el territorio Nacional, mediante la creación de mecanismos que estimulen los procesos de investigación por parte del sector privado de la mano con la academia e impulsen el sector agrícola colombiano con nuevos desarrollos de productividad y seguridad de producción.

La semilla inicia el proceso productivo agrícola sea su origen por propagación sexual o asexual. En virtud de lo cual, se constituye en uno de los insumos de mayor incidencia en el mejoramiento de los niveles de productividad en la actividad nacional. Por lo que constituye una de las inversiones de efecto multiplicador más elevado para la economía de las empresas agrarias, razón por la cual es oportuno estimular dicha producción con un alto índice de calidad para su utilización por los agricultores.

Que debe ser prioridad del Estado establecer un Sistema Nacional de Semillas, cuya organización permita facilitar la producción y su abastecimiento oportuno de éstas en sus diferentes especies y propósitos con niveles de calidad a efectos de evitar los riesgos en la producción y por consiguiente en los índices de la productividad agropecuaria del país.

En la economía mundial de hoy, la competitividad del sector agrícola de un país depende cada vez más de la calidad y la habilidad técnica de sus recursos humanos dedicados a la investigación agronómica, las tareas de extensión y los sistemas agroindustriales. 

La importancia de la investigación agronómica del sector privado en los países en desarrollo ha crecido en los últimos años, pero varía según el nivel de desarrollo económico de cada país, el contexto político, la legislación sobre patentes y derechos de los fitogenetistas, y diversos factores del mercado. 

Ha sido importante la investigación privada en mejoramientos del germoplasma para los cultivos alimentarios y no alimentarios. La participación del sector privado en estudios para la ordenación de los recursos naturales, en cambio, ha sido muy limitada, habiéndose retraído por el elevado riesgo y la no exclusividad de los resultados de la investigación (pues no pueden restringirse los productos a quienes los pagan).

Sin embargo, dado el problema de financiación que tiene la investigación del sector público en los países en desarrollo, el sector privado tendrá que asumir un papel cada vez más importante en la investigación aplicada y con fines de adaptación en el futuro. Al transformarse las economías y a medida que la agricultura se comercializa y depende más de la compra de insumos, habrá más espacio para la investigación del sector privado.

Desarrollo de la investigación agrícola en Colombia

La ley fomento de la agricultura de 1926 asigna un papel primordial a la educación agropecuaria dentro del paquete de políticas para el desarrollo del sector, fortalecido por las altas tarifas arancelarias, la provisión de crédito, la extensión agrícola, la legislación de la propiedad (problema de baldíos), y por campañas de diversificación y modernización de cultivos
. 

Con la creación del Consejo Nacional de Agricultura en 1931, se establecieron las metas de desarrollo para la década, así que dentro de las políticas de desarrollo sectorial, se fortaleció nuevamente lo relacionado a la educación e investigación agropecuaria (granjas experimentales, granjas infantiles), y en general, la modernización del sector agrícola, conscientes del atraso con respecto al panorama internacional, e incluso, respecto a los demás países latinoamericanos. Desde 1945 la SAC comenzó a presionar para la creación de facultades de ciencias agronómicas, consiguiendo la creación de la facultad de la Universidad Nacional y otras; a partir de 1960, hubo una explosión de facultades de agronomía en el país
. 

Un caso particular de la extensión agrícola fue la exitosa granja experimental de la Federación de Cafeteros, La Esperanza, fundada en 1939 y sustituida luego por el Centro Nacional de Investigaciones de Café, en Chinchiná, en lo que fuimos pioneros, pues este tipo de servicios de extensión se impusieron en América Latina a partir de 1943, cuando acá desde 1926 se venía insistiendo en la necesidad de estos. 

 Los departamentos cafeteros contaron con universidades regionales que prepararon un número importante de agrónomos, veterinarios y zootecnistas.  Solo con la creación en 1950 de la Oficina de Investigaciones Especiales promovida por la Fundación Rockefeller, antecedente del ICA, se logró progresar en cuanto al mejoramiento de plantas alimenticias, de la fertilidad animal y a la genética del café, algodón y la caña de azúcar

En 1962, se creó la corporación INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO, mediante el Decreto 1562 del 15 de junio, para coordinar e intensificar las labores de investigación, enseñanza y extensión de las ciencias agropecuarias, para el mejor y más armónico desarrollo de todas las actividades del sector y especialmente para facilitar la reforma social agraria. 

 

En 1963 el ICA recibió del Ministerio cinco centros nacionales de investigación agropecuaria, y siete estaciones experimentales ubicados en las principales zonas de potencial agroecológico para la producción, con base en especies consideradas prioritarias para la época. Estos centros fueron Tibaitatá, en Cundinamarca; Palmira, en el Valle del Cauca; Tulio Ospina, en Antioquia; Turipaná, en Córdoba; Nataima, en el Tolima.

 

Las siete estaciones experimentales estaban ubicadas en Armero, en el Tolima; Surbatá, en Boyacá; Obonuco, en Nariño; El Nus, en Antioquia; La Libertad, en el Meta; San Jorge, en Cundinamarca y La Selva, en Antioquia.

 

En 1966, el ICA recibió del Ministerio de Agricultura el encargo de establecer el servicio de certificación de semillas y en agosto de 1967 comenzó a funcionar de manera formal el servicio de extensión.

En 1984, la infraestructura física de operación en todo el país estaba representada en sus seis centros nacionales de investigación, 10 estaciones experimentales, siete centros demostrativos, 13 laboratorios, 30 centros de diagnóstico, 75 distritos de transferencia de tecnología, una estación cuarentenaria, la Biblioteca Agropecuaria de Colombia (BAC), el Centro Nacional de Comunicaciones y Centro Nacional de Tecnología Apropiada.

En el periodo 1980-1984, se establecieron viveros de recursos germoplásmicos promisorios (VRGP), para poner al servicio de los productores de semilla material genético en estado de desarrollo; el establecimiento de políticas de concertación con los demás sectores e instituciones que intervienen en el sector agropecuario; el intercambio científico internacional y la propuesta de elementos para planificar sus acciones en investigación y transferencia de tecnología.

En 1980 y 1983 se iniciaron respectivamente la elaboración de dos instrumentos de planificación que tuvieron efectos en la organización y orientación del Instituto en los siguientes años. Fueron ellos el Plan Nacional de Investigación Agropecuaria (Plania) y de Transferencia de Tecnología (Plantra).

La importancia de estos planes quedó demostrada en la acogida que tuvieron ante el gobierno nacional y luego ante organismos de asistencia y financiamiento externo, como el Banco Mundial (BIRF), el cual en reconocimiento a la capacidad técnica del Instituto y a la calidad de sus realizaciones, apoyó financieramente la ejecución del Plania.


En 1984, la investigación prosiguió su marcha, ofreciendo al subsector agrícola variedades y técnicas mejoradas de cultivos y sistemas eficaces de prevención, control y erradicación de plagas y enfermedades. También el ICA continuó investigando en aspectos de producción pecuaria, campo en el cual los progresos tecnológicos en técnicas de manejo, nutrición, sanidad y mejoramiento genético, contribuyeron sustancialmente al incremento de la producción animal.


Se entregaron variedades de maíz y de fríjol como el frijolica P11, con rendimientos superiores al 20% respecto de otras líneas comerciales. 


En el ámbito del desarrollo rural, las acciones y realizaciones del ICA estuvieron enmarcadas dentro del contexto de la filosofía del programa de Desarrollo Rural Integrado (DRI), lo cual permitió evolucionar en el contexto de transferencia de tecnología.
A partir de enero de 1994, obedeciendo el proceso de modernización del Estado, el Instituto Colombiano Agropecuario ICA las funciones relacionadas con sanidad, prevención, control y supervisión de insumos y registro de nuevos productos y a CORPOICA la investigación y la transferencia de tecnología agropecuarias, que desde entonces y hasta en los últimos años, Gracias a el fortalecimiento del Instituto y la Corporación pudo fortalecer temas claves para el comercio internacional del sector, como es el de análisis de riesgos, la vigilancia epidemiológica activa, el reconocimiento de áreas libres o de baja prevalencia de plagas y enfermedades, la certificación de predios para la exportación y la adecuación de áreas y compra de equipos en estaciones de cuarentena, puertos, aeropuertos y puestos fronterizos. 

Sobre la sostenibilidad de la producción silvicultural y agrícola Nacional

El derecho a la alimentación 

El derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea sólo o en común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla. Por ello, el derecho a la alimentación debe ser entendido de modo amplio, considerando el acceso físico y económico a los alimentos adecuados o a medios para obtenerlos, en cualquier momento, y no de un modo restrictivo que se ciña a una dotación de calorías, proteínas y otros nutrientes. Igualmente, se reconoce que el derecho a la alimentación adecuada tendrá que ser alcanzado de un modo progresivo. 

Es el derecho a tener acceso, de manera regular, permanente y libre, sea directamente, sea mediante compra por dinero, a una alimentación cuantitativa y cualitativamente adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales de la población a que pertenece el consumidor y garantice una vida síquica y física, individual y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna."

En ciertas circunstancias, los Estados tienen la obligación de suministrar alimento a aquellos que lo necesiten. Sin embargo, no se trata sólo de ser alimentado, sino también de tener garantizado el derecho a alimentarse, para lo cual no sólo es necesario que haya alimentos disponibles (es decir, que se produzcan alimentos en suficiente cantidad para alimentar a toda la población), sino además que sean accesibles, de modo que cada familia disponga de los

medios para producir sus propios alimentos o posea suficiente poder adquisitivo para comprar los alimentos que necesite

El derecho a la alimentación adecuada se reconoce en instrumentos concretos, como la Convención sobre los Derechos del Niño (apartado c) del párrafo 2 del artículo 24 y párrafo 3 del artículo 27), la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (párrafo 2 del artículo 12) y la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (apartado f) del artículo 25 y párrafo 1 del artículo 28), si bien su formulación más explícita, a un nivel más general, aparece en el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III) del 10 de diciembre de 1948 y en el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos
.

Los precios de los alimentos y el derecho al alimento

Un análisis inicial (abril de 2009) confirma que en los países en desarrollo los precios nacionales se mantienen generalmente muy altos y en algunos casos son de niveles sin precedentes. De las 790 cotizaciones de precios nacionales (nominales, en moneda locales) correspondientes a todos los productos alimenticios incluidos en la base de datos de la FAO, la cotización  más reciente es mayor que hace 12 meses en el 78 por ciento de los casos y mayor que hace 3 meses en el 43 por ciento de los casos. En el 17 por ciento de los casos, las cotizaciones más recientes son las más altas en absoluto, en abierto contraste con la evolución de los mercados internacionales de alimentos, donde los precios de la mayoría de los productos básicos han descendido de forma pronunciada desde los niveles máximos registrados en el primer semestre de 2008.

En Colombia dentro de la guía estadística desarrollada por la FAO los precios de commodities como el arroz han mantenido incrementos muy por encima de los descensos experimentados en las bolsas internacionales. Lo anterior, sumado a los subsidios de la producción de los países OCDE  y los costos de los insumos hace cada vez más difícil el desarrollo de una verdadera estrategia sostenible de seguridad alimentaria en el país.

Precio tonelada de arroz mercado internacional vs. Precio Colombiano - Bogotá

dólares por tonelada métrica 
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Fuente: FAO-GIEWS 2009

Los costos de producción en Colombia concernientes a la consecución de semillas equivale a un 24 y un 25% dependiendo la zona de cultivo del país. Razón por la cual se hace imperioso continuar incrementando la investigación y el desarrollo de modificaciones genéticas específicas para los sectores productivos colombianos y las especificidades de nuestras regiones y el aprovechamiento de la experiencia de los productores y fitomejoradores nacionales. 

En el mundo, la escasez de semillas desarrolla incrementos importantes en los costos de producción, En 2007/08, la merma de la producción mundial de semillas oleaginosas comporta un crecimiento menor de los suministros mundiales de aceites y grasas y un descenso sin precedentes de los suministros de harina
. 

Evolución del precio de las semillas de oleaginosas 
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Fuente: FAO-2009

Con respecto a la soja, las plantaciones de los Estados Unidos han descendido un 16 por ciento, debido a que los agricultores reemplazaron la soja por maíz. Por consiguiente, la producción descendió a 70 millones de toneladas, alrededor de un 18 por ciento por debajo de la media de las tres últimas campañas. Análogamente, en China, la producción ha disminuido en un 12 por ciento anual, debido a una contracción en la superficie y los rendimientos. Como respuesta a estas reducciones, los productores de soja de América del Sur, donde se está recogiendo actualmente la cosecha de 2007/08, han aumentado considerablemente las plantaciones. 

	
	2005/06
	2006/07 estim .
	2007/08 forecast

	 
	million tonnes

	Soja
	221.4
	236.8
	222.5

	Algodón
	42.5
	44.6
	44.4

	Colza
	48.9
	47.0
	48.6

	Maní (con cáscara)
	35.7
	33.8
	34.8

	Girasol
	30.1
	29.7
	26.6

	Almendras de palma
	9.7
	10.0
	10.7

	Copra
	5.3
	4.9
	5.2

	Total
	393.6
	406.7
	392.8


Fuente: FAO -2009
Por las razones anteriormente expuestas nos encontramos convencidos de la importancia del presente proyecto de ley.

De los  Honorables Senadores,
_________________________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE
Senadora de la república
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